
Vitm 30. ¿í iVtí>ííM¿rf,
A partida dcl Conde de Kefemberg , que Tá Íl Ja 

Cotte á t'fru fia  en calidad de ¿mbaiadcr Ex- 
eraordinatío de tña , Icbadiíeiido por algunos 
dias i  caufa ds no havecíck s; tregado lasultin as 
Iníltucciores, en las quaics fe hara alguna mus 
danaa. Nueve inerte ha heiho declaiar S. M.
Prufiana, que pohite es la rcfelucíoa deab.kr^ 

var wviolafalementt el Bltimo Tratado de paa ajuflado ero Ja 
SeóMa Atthi.luqucfa , y que todo Jaque fe ha publicado en coa- 
irarto , ha íido inventado per perfenas mal iutcr.cioi.adss, &c. 
Peto DO por eíTo dfxa efta Corte de tomar las prccauciorcs ncctlía» 
lias i  codo adveniniUnto. Ha cn.biado añualaicncc i  Aítíravia 
2000. quintales de Polvera t con crecida cantidad de ciras Mapíc 
tiones de (¿uerra > y ha expedido las ordenes para que vayan á 
tomar Qua; teles á Uta Provincia , y iUvtyno ¿ t  F.thín.ia i io o o .  
houbres, la mayor parte Cavalíctia , de los que haviaen el Lxcr- 
Cito del Hhiu ,  a fío de que puedan f  rrnar un Campo en c£Ío cc^
Cíffario, Se habla de una proxiiua rcconcilúcicu cctíc eña Corte 
y la tic Rama,  con la condición, que de el Papa los dv's Captlos 
que feha* rcfetvadojo "Peñare 4 los Aíecbüpos de Ct-/cr4 , y ¿a 
Ol-naís. Yá liego <k ti Marrcil de KíVjnliuller ,  y tuso 
luego audiencia de la S:úora AcchiJaquefa , que le recibió con 
exprcrsioncsdcl mayor agafajo. Dicen, que fe cmpeaaráo luego 
las Conferencias MÜicires íebre las operaUones de la próxima 
Campana , y corren voces de cllar rcfutlto fcroiar un Cuerpo de 
i  loooOt booibrts en Us Fruucvtas de nidia.

bb' Los
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Los EÍVados de inferiur ^ujiria hicieran el día zS . por U 

msñana U abertura de íu A íT^mblca : afsiftió en fu Trono la Seño­
ra  ArchUuqucla', y  cJ Conde de Sellítcn, Canciller dclaPcovín- 
c ía ' , Ici crCfegó un canto de lo  que S. A. pide , y en fu ileal nom­
bre les hizo ü¡j Dlfcuifo * que en luftancia contiene.

, ,  Que aunque por una Bendición pattvculac del C ie lo , los 
. , ,E { lá Jó s  Hereditarios de v/í/emunií eftaban encérinacnte librea de 
, ,  l i  oprcrsioii de los Enemigos , «1 fuego de la Guerra no cüaba 
, ,  aun apagado: Que no fe podialiíongear todavía el conícguit una 
, ,  Paiiolida , y  durab’c , fin continuar en hacec viguroías difpofi- 
, ,  cíoDCs Militares: Que pata eñe efedo era precifo coinpUtar los 
, ,  Ejércitos, y tornar medidas, que trafteinaííenlas de los Enc^ 
, ,  migos, y auim líen Us de ou ^ros Aliados aponer entodala  
, ,  fegutidad coavenicritc los Rey nos, y Eftados Hírediiarios: Que 

en lo demis fe prometía S. A. R .  del zclo de fus fitlesEftaios, 
j ,  qae comprebeudecian la necefsidad íadífpenfable de lasdcman^ 
„  das que fe Ies hadan, y que defpues de ponerlas en deliberación, 
, ,  no íc decendrian en tomar fobre ellas una reiolucion , como 1«

• , ,  efpcraba de fu celeridad para el bien puolíco.
Refpondió el Conde de H:rbctílcin en nombre de losEílados 

en fuftancia 5 Que cftaban á les píes del Real f  rouo muy g.rzefos,
' fcli.itando los dicHofosEiuiToa délas vi&ouotts ArmasAuluj^us, 
cuya julücia havia favorecido el Ciclo tan viliblciucutc , que halla

• Jos proprios Enemigos lacoufejfabao ; Q îc cftaban petíuaciidos los 
Eftidos deUs difpoücitnes que era precifo toour todavía, para 
confeguir de un modo folido,  y  durable U tranquilidad eSn^efea- 
da : Que para efte En exaarinatian las demandas, qu: fe les hacian, 
y concederían lo que fus fuerzas, aunque yá muy Hacas, pQdirfiea

• permitirles; Que iu exscutariau con canco zelo, quar.to cftaban 
- coavencídos de que S, A. no tendría otro Bn , que la dtfenía de fus

Eftados, yqoscom o conocía las grandes perdidas que havtan tcní« 
do  fCfprrabaa de fu matetnal piedad codo el alivio, que las con- 

. g .  curas d<l tiempo le pecaitítiTen : Que eftos motivos eran fin duda
• muy podetefos para empoóac á los Bilados á coníoTmatfe con lo 

qae fe irs pedia ; pero que lo que ligaba mas iadi(Dh.bIvmer.ce a los 
Vailalloiera el D-rccho íncor.traft^^lede reyuar íubie ellas, traof- 
fétido pot los Auguftos Predeceifotes de S, A. R. cuyas emlaentes

' calidades manÜelUban cada dia roas fu benignidad maternal,  y
• fu afabilidad atrayendo los corazones , fobre los quales fr podía 

decir ,  que reyaaba auD m a s« que lobre las perfonas: Y que afst á
taa
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rao heroica Soberana, que governaba de m odo, que hafta los E('- 
tran^ros embldiabanrutelícidad , ofrecían, no folamente los füb- 
fidios, fino también íuspropriasafsiñcndas, y hafta las mifmas 
vidas, &c.

Fnncfort 8. de Dicitmbre.

A Q uí , y en otras parresíe hvintan con muy buen fcceffo las 
Reclutas necclíauas para computarlas Tropas Imperiaits, 

que lo cftaián del todo con la Hemorca de la CavalUtia para el 
mes proxiaio de Abril. íil Vizcoi.de de Lautrec , toibaxídor de 
Frantú, recí^bib un Exprefto de fu Cbrte con caitas ícrpoicai tes, 
que comunico a! Emperador, de las qud'.es qcedb muy lacisfccho 
S. M. Imp. Efte tmfmo Exprtífo rcfirt'c, que fclamei te aguardaba 
el Conde del Moscijo la buelca de un Corteo , que havia defpacha» 
doá«a¿rirf,8arabol»craqui. UvSilferos de cfta Ciudad fe hao 
empeñado á entregar dciitro de un l>:c¥e tiempo 1 500. Sillas poc 
ci éta tic UCotte defrantirf. le d a s  la5TropafAuflr¡acas,qwe ePeban 
diecaidasd* la p-itc de «ex dclfiib/» , fe hao putfto eu marcha pa- 
ra ir i  tomar fu» Qujrtcics al Ducado de Los últimos
avifos ók) AitoKbnt itfiercn, qie los fríntcjei italrajan con la 
mayor dtligenda en fus Cfaras, aísi en la isla dt ytrtb  lobre el ter- 
litoriodcl a4atqu<fado de B^dea ,  cetro de la paite de allá del 
KáMi dondeiortificM la cabezadcl Putetej y eñaden.qne Ies C;oa- 
lo s , y Vfares AsAríacos rodean , (ii cellar , por fus cercar u s . (7̂  
p-jJer confeguit fruto aígeno. La Cortede Atrsa ictet ta fotmac 
guodcs '.l.nacenes en ,  pata ab.ftecct deíde 4IU ti Ezer,
trico, que hade fervir la Campaña que ?icne en cí ^ lo R b in , 
Dicea ,  que le han ventilado tftns días algunas propcíkio- 
nes para un acomodamiento entre el Emperador , y U  Seúnta Ar-‘ 
ehiduquefa í pero que como no fon compatibles coq la itklucíca 
que ha tomado laCurcede f^iea4, de no dexat Us Armas de las 
oíanos hafta que pueda tener una Pazfolida, y durable ,  febao 
dcípreciado. LasTrepasde í/4«veir., ^ eh av ian  de aquaitelatfe 
tu los Lftados del Elriftot de Coinin ,  áaao recibido orden de mata 
cbar a ios Vaifes Sax«s ^n¡lriaces, bicriven de Friburg ,  que l¿s 
Ifopas Auftríacas, que cftaban en la Selva K r¿ r j ,y  en ttres paraa 
^cs ve.ii.os , eftab.B tn marcha pata bolvcr al Kiin i  i to p ir  
lus niilmos pueños , que tuvieron á lo ultiuo de la C arpai a , y 
que tUai precauciones las tenia» por neciflaiias por caofa de que 
los Ftanccits amenazaban de bolvcr a pallar cl Rio , p au  hacer una 
luvaíion en aqutlia Píovíocia.

Bb a L4
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La rerpuella que e! de la Gran Bretaña ha dado á U C ittii 

que el Emperador ha publicado rerpeñiva á los A S o s , que U 
Señora Atchiduquefa ha hecho ílerac á la DÍSadura del lespmo, 
dice en fuflancia : Eftoy muy obligado á V. M. Imp. de la couñan- 
aa y que me maniheña-cn fu carra de a8 . dcl mes paíTado , coa la 
ocafion de la Mimoría , que la Scñjra Archiduqueía hito poner d  
dia 2 j .  dcl niifmo en la Didadura publica contra l i  Declaración 
de Monfieut de la Nove , Mi^iftro de Francia , de i6 .  de Ag'iftj 
de eñe añ o , y fobte lo que V. M. Imp. defea que fe le explique mi 
diftanKn. Eftoy verdaderamecre fi.neido, de que mirando efto
V. M. Imp. de diferente difamen , que el mió , fe juzgue ofen­
dido , y quiera poner remedio. No riene por objeto efta Mcin^^ria 
fino la Declaración de Monlieur de la Nove , y es evideoce , que 
la Señora Archiduquefa no ha podido callar fobre efte aiíunto, por­
que la Corona de francia defpUes de naver ( baso un nombre pref- 
tido ) caufado rautas dclgracias en ydletnania ,  tuvo por convenien­
te declarar, que fe apartaba; pero fin cefi'ac de ínfpirar por toda 
fuerte de artificios a ios E-lados dcl im^erh raucuas ptcocupa: 
«iones fatales contra la Corte de f'iena.

Si la Corona de FrancU tuvo por contsnient; dirigir fu De­
claración á la AiTamblea dcl ¡mperin , y pedir que fe lIcvaíTe a U 
D iííad ara , no^uede tenerfe ama', , qn- U Seiyars Archidaqticf» 
hayacxecutadolo proptio coi? íu reiputiia. i^aancoá las Proictias 
de que fe ha hecho mención, y que las ha llevado al mifmo tieutp* 
el Eledo: a UDiSadura.efias no fon fino iolameuce medios permi- 
tiios al Derecho de las Gtutes para la confervacion de fus Dere­
chos particulares, y al miímo tiempo autorizadas por las Leyes 
del Citerpo tíermanice.ís cae poco defendible por las ConlUcuciones 
del Impena , a uno de fus Miembros , ó E iiadas, emplear, y ufar 
cales medios de defenfa,  y llevar fus Proteftas i  U D idadura, que 
lo contrario» de no admití rfe ,  feria un agravio común en los calos 
en que no quiiietanfomctcrdii Derecho particular á la pluralidad 
de los votes: Además, eñas Proceíias no van fundadas, no 
pueden cauíác perjuicio contra quien fe hacen, y no lirven fino i  
confervar fu Derecho, y i  hacer v e r , que no aderecen a lo arregla­
do en perjuicio de eñe Derecho. Porque la Señora Archiduquefa 
haya proceftado lo que maniácftamente fe hiz") contra fus Derechos, 
no fe le debe imputar haver obrado contra las Leyes deliwpem, 
lefpe&o de tener derecho,  conforme á Us Cocifticucioiies iropea 
;íaU$, y  fobte codo cb l o s ^  7 . y 8. del Articulo X iU . de la uití-

m
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QiaCapicuUcíonlmperial, elpedtc queedasProtenasTerecibiefl a 
en el Pcotecolo i cauco mas, pocqueel difunto Elei^or de 
cU haviendo reufado ( del tnodo qus todo el mundo fabe ) cc«.ioir 
la primera Proceda de la Señora AreñiJuquefa contra la exwtulioii 
del vote de Sibemia.no podía eda PiioceU coadefeender lia naesefe 
un perjuicio coDÜdcrabic.

Es tan iluftrado , y tan judo V. M. Imp. y tiene tan petfedo 
conocimiento de Us Condicuciones dei impena , que debo petruar 
dtrme, qu: dcípues del examen ulterior d:l hecho , y  delascic« 
cundanctas que le acoenpañacou, coiwcerá la juQtcia, é  interpre­
tará masfirorablemenre Usexprefitones contenidas en edas Pra- 
tedas. V. M. Imp. que no reconoce á eda Princefa en calidad de 
Reyna » ni de Archiduquefa, fe ha enpeñado | á pefar mió , en 
una Guerra contra ella : Peto cdo m̂ da tiene de común con la 
Dignidad Imperial , y folo toca á los iuccren'cs del Elei^or de 
Moviera , y de íu lludte C afa : Además, eda Guerra havia empezat 
do atitesde la Elección Imperial. Si fe aeiends al Derecho recipto*i 
co entre tos Soberanos , y fe didingue entre una Memoria eo que 
fe quexa un Edado del lmperi$ , (ubre puncos que incerefl'an al Emé 
petado como á t<ii, de otra Memotia en que ci mifmo Edado no 
tiene que hacer cea S. M. Imp. iiuo como un Edado, le advcicitá, 
qae«a muy natural, que dos Potencias empeñadas eu una táqetra, 
nouteuquando fe efciives de aquellasexptedioues, que íe piacti^ 
C iH entre Amigos, y Aliados. Edas exprrfsioDcs,  que tanto han 
efendido á V. M. Imp. no pueden eutenderfe lino como efedo do 
eda fatal Guerra, pues la primera Proceda fe hizo en lo mas fuetee 
de ella, y como fe negaron a llct'aria á la Didaduia con circgpíUn- 
cias dcfagradabks, fe le aumentó á la Corte dnFiena el agravio.

De ot a pacte eftas exprefsiones menos irteguUres,porque 
la Señora Afchiduqucfa no recooocc»d V. M. Imp. como ÉmpS" 
rador,  y afsi conviene á la naturalcaa de eda Proteda , y eda Prin^ 
cela fe buvteta contradicho i si propaia , ñ altiempo que procef- 
to Cobre la cxcloñon del voto de aebaaú huvieta adetccido , teq 
conociendo por juda eda cefúlucion. No pretende S. A. diíputac 
el Derecho al Colegio Eledoral, ni a la  Adamblca del Jmptno j al 
primero de eligir Emperador á pluralidad de votos, ni al otro la 
propriedad de usa AÁamblea dcI isprrfe, No ha querido coa fu 
Proteda^tacar las coafequencias de la Ekecios, fino el modo como 
fe procedió; ,1^ parece evidente dp loí é Sos cen que ft acu­
did á la Aílamblea del Im itm  , y cod» J o  que fe alega en coPtrario

.rae
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me pátece tah poco fondado »que íio puedd ccmpfeKender, como 
pudieron, con alguaa apariencia aeiibuic ác íla  Ptincela iguale» 
hechos, ni ocros de peer condición.

£1 aáoal Elcñor de Mt^unciá no podido dexar de hacer lo 
que ha heccho ñn demoftrat mucha pacialiiad , fm obrar contra ia 
Obligación de fu cargo de Diredoc , y Hn dar ocaüon á un agravio 
de parte del Cuerfo Gennanicv, iegun las ConiUtucíones del ¡niferiOf 
yparticolarmence confta del Articulo X l l l .  déla Capitulación im­
perial 8. que el Dírc¿lotio no puede elcufar ;ie hadeadrr<icir, y 
llevará la DíSadura qualquirra agravio , óinAarciadc parte de. 
los Eílados del imperi* V, M. Imp. ha jurado martmerlos. No< 
pide laCúnñitucicndeí imperio, que fe dirijan á ¡a Corte irtipe- 
tial,aniesque íedi&c qualquieraMemoria en el Protocolo i  y üef« 
lo  fe ha cxecutsdo alguna Vez,ha fido aHuLCo de agraviar al Impemt 
y  afsí (] el Eie&or de Mogancia lohavrcííe comunicado anees con 
los Miaiftros de V. M. Imp. que fon concratios ,  huvtetan pedido 
rcfultar Mochos ínconveniertes. Es verdad , que dice el§. 8. del 
Articulo XUI. que fife hallaflcn exprersiones BOCocieípóJicnces,,!*» 
comunique el Diredorio cor el Colegio Ehdoral i  pero coda per- 
fena imparcial puede juagar fácilmente , que U Proceíla de que fe 
traca es vifta de fu ciicur.ftancias, bo cs de eñe calo.
. No igrote V. M. ímp ^o: quaaio fe trató efte ncgccío 
cael mes de Mayo del año paliado en el Colegio Eledcral , la ma­
yor parte de los Mi iflros fuetoo de didamen, que no fe podía 
reufar en la Ditadura ,falvono o^fl^nce ;I Derecho dvl Imperi$, y 
•fie esel didamen de muchos Miniares <¡e]Cuerpo CersiABÍco. Es 
incerrceflable, q ue, bí el imperio , rí la Didadura no deben ene* 
terfe en la Prcteña una.vez admitida en los Ados di.1 iwperio. Na­
da puede decirfe en quanto al rsodo de prehxCar ellos Ados al 
EU dof d e ,  porquala Ley r:o dice mas íiuoquefea por 
un Miráflro acreditado CB la Dieta , y los dos Auílriacos fk c .m - 
betg ,  y Palm , que prefchiaron eftos A dos, eflaba-' c¡ ccnces Ie> 
gicitnados co la  Afíamblaa del/tBperie a íCes que fe ctansfi;i-.n: á 
Fr4itcf»rt t y fus cartas de creencia de parte de la Señora AtcntJu- 
qnefa havia» (ido recibidas por la D idadura, y cemo oo fe lea 
pidió cuevas cartas de creencia á los ocros Miriñtos al tiempo 
que fe traosñrió momentatiUAet’te la A0'amblea dd Imp'- ri(>, por- 
qt3€ era íi ú til, refpedo de que efio era ana cootUuacioR deUmif- 
tna Dieta, tampoco fe les debió pedir á los Aufltiacos>ni imputarles 
el hávcríé <.^edado ea.Raatf-^ee dcfpues que losbÜBiílrcs de a/a-

g*»-!
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reufaron aJmicirks la pclmera P f O t e f t a f  ño fe les^uUo 
dárP4Ííapoit«s; conque iotiriecon , que no ciiaciao feguros ca 

JL"* Francjoru
*  No importunaría tanto á V. M. Imp. con tan difufa rcrpucda,

(ir.o cñuviclle afl'egurado de que me per mite le abra mi coraz o •, y 
afbi cipero , que drülU de querer hacer borrar dd Protocolo dcl 
Jr»penoI>isAi^os , que íe han llevado a el de parce,de la Señora 
Aidúdiiqueía. No puedo pcrfua-iinr-c, que en cooíequcDcia de eílc 
pfocedifliirnto, y de otros, quiera V. M. Imp. cx:luir á la Señora 
Archidi quila de! Dít.tho de tvi,er íut Embiados en la Dieta, y' 
privarla de Lsprcrrog^cuas, que le peitenecen : antes melifonge» 
de lo contrario, telpedo de que ie acordara V. M. Inip. que la 
fafpenúoii dcl voto de Jiohemia ,  refudto á pluralidad de vacos crt 
el C«)lcgio E k d  --ral al principio de U E eccion, fa* íolameutc por 
eda V -z , fí 1 tra.ikcnder el privar a ciU Prínccla en adcUnce el 
tener fus votos en la Dieta.

Ü fpucs que V, M. Imp. hi reconacido de si mefmo, que una 
Paz encie s i , y la O.Tte de f'jena es el naejot n»cdio de rcmediat- 
los maks de la Potiia, y difetent;s abufos contrarios a l.s  Leyes 
del ¡mptrio , y ddpucs que V. M. Itnp.aun jue no reconocido pot 
iaSctV'u Arehiduquefa en calidad de Emperador, ha }uzgado^ 
q;x U rocdiaciondel/wMrí* es un mediocoavcn|cnte para 
gofrla Paz, qutftln ardicntcmc^f?^<i?S apariencia, que loS 
Eflaiqs quicra.1 d ir  teflinrooio de una parcialidad tan notada , y 
privar a lá Señora Archiduqueía dcl Derecho , que le pctccneec 
como Eílado dcl imperio ? Las libertades, y pcítogatlaas de los 
Eftados, no (c perdetian , li fe quifieíe , que efta Princcla nc uíafle 
de las íuyas ? y fi fe le prohíbiefle llevar a la Díñaduta los Años, 
que folo pertenecen a ronlvcvar fus D,•r^chd> ? Todo efto nace vcc 
evi isntemcnte , que !i fcquii-fCD bwpir los Años del Protocolo 
d ;l ImEciiOjierá motivo de animar fltss i  laStftota Atchiduqufla,y 
aumentar fus agravi -s. Dexo á la prudencia de V,M.Ioip. la coi.li« 
dcracion de fi ¿fias vías coariencB á lte  if tcrelics , y fi villas las 
ci-cunrtancias prcíer.ics, pueden acaíopioducit un buen cleñof&c. 
K4Bo>ct-, y üñubro 15 .  de j y q j .  • '

Genora 1 3 .  de t/ovimbre.
S Ejuntifrcqucotcmf.nteel benado , para deliberar fobre la de­

manda, r^uí han hecho los IngWtS á la República de la Ciu­
dad d. 1 FÍ44¡ ; Y  haviendofe informada el Govieroo •, que ti  Rey 
de Cerdeña tiene letuelto embíar ácia 'Xquclla parte dos Regimien­
tos de fus Tropas  ̂ ha hecho re fo u R  U ifiuaruicion hada fcl qh^

ffies
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losro de 500.hombres. Las cartas de Wj;n)/es dicen , q u c e m  muy 
frcqucnces Us confcceocias que, ie teman en aquella Gotee tocantea 
á las negoctacioucs de Jí4¿m j y  allcguian, que el Rey perfiQecn la 
rerolucioo de tnaocsncrfc neutral, a fia de no dar ocafieo á ningún 
Principe de los qucclU acn Cuerea de executar interprefa alguna 
en fu sE lU dos, los qualcs continuaba poner en el enejar cílado de 
defenfa. Las de iflegura 1 ,  que haria nombrado el Papa al 
C o a ic  Geidi i :  Porli pata ir en calidad de Cooiiííarío Apoftoiico 
á tratar con el Principe de Locovica fobre la fttbfificncia de las 
Tropas Auftriacas, del inifinj m odo, quefe praSicó con Us Efpi» 
ñolas. Losaviloide fasa fuponen , q«e l«$ Efpanolesfc h n  apo­
derado del n d o  de V efart,  y de Us Fjrcificaciones vecinas, las 
quales aumentan conñderableratnte } y ana ic n , que han hecho lo 
«ií'.no en Cíyjid Cafieihn^, y qae ha i Cisoiado 3. Bacalloaes a 5íne« 
Suglia. Los Aufttiacos i< mantieoen en hKcr difp- tkwvi
alguna para ir á baicar áfos Eaemigos. Avilando Bdc t qac los 
SriBecfcshacenpalí« cl.RbU á fu gente á njidtda , qucaaicUaran 
& s  obras ,  y aikgucan , que embiaráo luego un DUlacamei to fuete 
te cont ta «1 f  «;e í r i / « .

S4tr4¿o^a 30. de Didembre.
| ) O a  tas caitis de di«da<íe participa ,  que IcsR-ycs, y Pánci-
J  napftror SeásÉtaa,  y lo-■ 'ffisrei i  .í w •• > r. -'cr- "  •

V

El Lic.ro nuevo ¡

i .* U'. ; y <*iNam£ 
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